
                                                                                                                                   

                                                              
Ref. Secretaría General.                                                                                                                        
P.A.A./p.m.b. 
     

                                                                                 

                                                   
1 

 
NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las  trece horas y cinco minutos del día veinticinco de 
noviembre  de dos mil veintidós. 
 

         Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación de las Actas de Junta de Gobierno Local de fechas 18 y 23 de noviembre de  2022. 
 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA.                                                                            
                                            
2.1.- PERSONAL. 
 

2.1.1.-Adopción de acuerdo  para contratar temporalmente por circunstancias de la producción 
durante 3 meses a 1 ayudante de espacios públicos a jornada completa en el Mercado. 
                                         

2.1.2.-  Adopción de acuerdo  sobre ejecución de sentencia  del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla La Mancha n.º 286 de 22 de septiembre de 2022, sobre anulación de cese como 
funcionaria interina de funcionaria de la Gerencia Municipal de Urbanismo y reincorporación de la 
misma.  
  

2.1.3.-  Adopción de acuerdo  sobre  denegación de excedencia voluntaria por prestación de 
servicios en el sector público, por incompatibilidad, a A.I.L.R. y no procedencia de reincorporación 
a la bolsa de auxiliares administrativos. 
 

                                                                                     
2.2.- REGIMEN INTERNO 

 

ÚNICA.- Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación del 
servicio de telefonía para el Ayuntamiento de Cuenca. 
 

2.3.- ASESORÍA JURÍDICA. 
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ÚNICA.- Adopción de acuerdo sobre reconocimiento incompatibilidad de la letrada del 
Ayuntamiento M.M.O. para la representación y defensa del Procedimiento Abreviado nº 368/2022, 
del juzgado de lo contencioso administrativo nº 1 de Cuenca, y Designación de letrado para la 
defensa del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 368/2022.  
 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
3.1.- CULTURA. 
 
ÚNICA.- Adopción de acuerdo sobre corrección de error material de la resolución de adjudicación de 
la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de diseño y gestión de 
actividades socioculturales y artísticas en espacios públicos: Centro Cultural Artístico Alfarería 
“Pedro Mercedes”. 
  

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
4.1.- INFRAESTRUCTURAS. 

 
ÚNICA.- Adopción de acuerdo sobre aprobación de Proyecto Técnico de “Ampliación de instalación 
eléctrica de baja tensión en Iglesia de San Miguel y obra civil asociada” de Cuenca. 
 
 

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
5.1.- HACIENDA. 
 
5.1.1.- Fraccionamientos. 
 
5.1.1.1.- Adopción de acuerdo sobre expediente de fraccionamiento de deudas tributarias en 
periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3408, y en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE N.º 3409. 
  

5.1.1.2.- Adopción de acuerdo, si procede,  sobre  expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3417. 
 
5.2.- PATRIMONIO Y MONTES 

 

5.2.1.- Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación del 
aprovechamiento de trufas señalado en el monte de propiedad municipal número 106 del catálogo 
de U.P.  “Los Palancares y Agregados”.  
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5.2.2.- Adopción de acuerdo sobre Regularización de la deuda actual en concepto de alquiler de 
las Viviendas de Propiedad Municipal con Contrato de arrendamiento, mediante requerimiento de 
pago.                                                           
 
  

 
5.3.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

 
5.3.1.- Adopción de acuerdo sobre el procedimiento de reclamación patrimonial que formula 
contra el Ayuntamiento de Cuenca M.C.S.H., por los daños sufridos como consecuencia de una 
caída, al parecer motivada por el mal estado del acerado, en la calle Fermín Caballero entre el 
número 8 y el número 10. 
 

5.3.2.- Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 
07/2022.   
  

5.3.3.- Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 
27/2022. 
                                                                       
5.3.4.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre resolución de la reclamación de responsabilidad 
patrimonial nº 29/2022.    
   

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
      

 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 
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